
PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA fAMTAL,

Calle ¿le los Abades, núm. 1,
Xrtnter» anelto, ©’S3 perneta.

PEESIDBNCIA

DEL CONSEJO .DE MINISTROS.

LEY DE ENJOICÍAMIENTO MINALO).

(I) Ycise’cl JJÓLETik de ayer

Por un mee. 
Por trea id. 
Por seis id. 
Por un afio.

SE SUSCRIBE
EN LA

ADVERTENCIA.
FEEKA 

Por ni: niM. . 
.Por tres id. , 
Por Sáiw id. . 
Por un afio. .

Dalí leyes y.dispoKicioiisR generali» del Gobierno son obli- 
gatonas p.ani caiia capí tal de provincia desde que se publiquen 
o fie kd me lite eublbv, y cuatro dias despues para los demás pue- 
dtis do la iuíhuiít provincia.

(Lky de .3 riK Noviembre de 1835.)

l’KTdLa VBI,

DE LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL

PROCESADO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

MINISTERIO
DE GRACIA Y Jl^STICTA.

.3 pt».
8 5a »

16 , »

PROVINCIA DE LOGROÑO.

.3 50 Pts.
11
21

SS. MM. el .Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(d- L- g ) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. Princesa de As- 
túrias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AxV. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Art. 525. No se adoptará 
contra el detenido ó preso nin
guna medida extraordinaria de 
seguridad sino en caso de des
obediencia, de violencia ó de re
belión, ó cuando haya intenta
do ó hecho preparativos para fu
garse.

Esta medida deberá ser tem
poral, y sólo óubsistiiA el tiem
po estrictamente necesario. ¡ 

Art. 52C). ..El Juez instrue-i 
tor visitani una vez por semana i 
sin previo aviso ni dia determi- ! 

nado, las prisiones de la locali
dad, acompañado de un indivi
duo del Ministerio fiscal,, que 
podrá ser el Fiscal municipal 
delegado al efecto por el Fiscal 
de la respectiva Audiencia; y 
donde exista este Tribunal, ha
rán la visita el Presidente del 
mismo ó el de la Sala de lo cri
minal y un Magistrado, con un 
individuo del Ministerio fiscal 
y con asistencia del Juez ins
tructor. •. ¡

En la visita se enterarán de 
todo lo concerniente á la situa
ción de los presos ó detenidos, 
y adoptarán las medidas que 
quepan dentro de sus atribucio
nes para corregir los abusos que 
notare.

Alt. 527. Los detenidos ó 
presos raiéntras se hallen inco
municados no podrán disfrutar 
de los beneficios expresados en 
el presente capítulo, y regirán 
respecto de los mismos las dis
posiciones del capítulo anterior.

Esté título copia, én algunos 
párrafos, textualmente las dispo
siciones de la ley que antes re
gia.

El pensamiento de la ley es
tá expresado con claridad en el 
primer artículo de este título 
según el que las autoridades que 
intervengan en un proceso están 
obligadas á dilatar lo menos po
sible la detención y la prisión 
provisional de los procesados.

Art. 528. La prisión pro vi- 

sional sólo durará lo que subsis
tan los motivos que la hayan 
ocasionado.

El detenido ó preso será pues
to en libertad en cualquier esta
do de la causa en "que resulte su 
inocencia.

Todas las autoridades que in
tervengan en un proceso estarán 
obligadas á dilatar lo'inénos po
sible la detención y la prisión 
provisional de los inculpados ó 
procesados.'^

Art. 529. Cuando el proce
sada lo fuere por delito á que 
estuviese^señalada pena inferior 
á la de prisión correccional, se
gún la escala general del Códi
go penal, y no estuviere por otra 
parte comprendido en el núme
ro 3." del art. 492 ó en ti párra
fo primero del art. 504 de esta 
ley, el Juez ó el Tribunal que 
conociere de la causa decretará 
si el procesado ha de dar ó no 
fia. ..'AL para continuar en libwf- 
ta 1 provisional.

En el mismo auto, si el Juez 
decretare la fianza, fijará la ca
lió id y cantidad de la que se hu
biere de prestar.

Este auto se pondiA en cono
cimiento del Ministerio fiscal, y 
se notificará al querellante par
ticular y al procesado, y será ape
lable en un solo efecto.

Art. 530' El procesado que 
hubiere de estar en libertad pro
visional, con ó sin fianza, cons
tituirá apad acta obligación de 
comparecer en los dias que le 
fue .-cu señalados en el auto res
pectivo, y además cuantas veces 
fuere llamado ante el Juez ó

Tribunal que conozca de lacausa.
Art. 531. Para determinar 

la calidad y cantidad de la fian
za se tomarán en cuenta la na
turaleza del delito, el estado 
social y antecedentes del proce
sado y las demás circunstancias 
que pudieren infiuir en el ma
yor ó menor interés de éste para 
ponerse fuera del alcance de la 
autoridad j udicial.

Art. 532. La fianza se desti
nará á responder de la compa
recencia del procesado cuando 
fuere llamado por el Juez ó Tri
bunal que conozca de la causa 
Su importe servirá para satisfa-* 
cer las costas causadas en el ra
mo separado formado para su 
constitución, y el restóse adju
dicará al Estado.

Art. 533. Es aplicable á las 
fianzas que se ofrezcan para ob
tener la libertad provisional de 
un procesado todo cuanto á su 
naturaleza, manera de consti
tuirse, de ser admitidas y califi
cadas y dp sustituirse, se deter
mina en los arts. 591 y siguien
tes, hasta el 596 inclusive del 
tít. 9.* de este libro.

Art. 534. Si al primer lla
mamiento judicial no compare
ciere el acusado ó no j ustificare 
la imposibilidad de hacerlo, se 
señalará al fiador personal ó al 
dueño de los bienes^de cualquier 
clase dados en fianza en el tér
mino de 10 dias para que pre
sente al rebelde. .

Art. 535. Si el fiador perso
nal ó dueño de los] bienes de la 
fianza no presentare al rebelde 
en el término fijado, se proce-
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deni á hacer ésta efectiva, de
clarándose adjudicada al Estado 
y haciendo entrega de ella á la 
Administración más próxima de 
rentas, con deducción de las cos
tas indicadas al final del art. 532.

Art. 536.. Para realizar toda 
fianza se procederá por la vía de 
apremio.

Si se tratare de una fianza 
personal, se procederá también 
por la vía de apremio contra los 
bienes del fiador hasta hacer 
efectiva la cantidad que se ha
ya fijada al admitir la referida 
fianza.

Los efectos piiblicos, acciones 
y obligaciones de ferro-carriles 
obras públicas y demás valores 
mercantiles ó industriales se ena
jenarán por Agente de Bolsa ó 
Corredor en su defecto. Si no le 
hubiere en el lugar de la causa, 
se remitirán para su enajena
ción al J liez ó Tribunal de la 
plaza más próxima en que lo 
haya.

Los demás muebles dados en 
prenda así como los inmuebles 
hipotecados se venderán en pú
blica subasta, previa tasación.

coníinnará)

COBIER^’O CIVIL.

Elecciones.

Circular.

Con el fin de regularizar los 
actos electorales dentro de las 
disposiciones vigentes, conte
nidas en los números de este 
«Boletín oficial» correspondien
tes á los dias 4y 5 de Setiembre 
y 16 de Octubre últimos, los se
ñores Presidentes é Intervento
res de las Mesas que han de fun
cionar en la ya inmediata elec
ción de Diputados provinciales, 
en cumplimiento de cuanto pre
vienen los aitículos 89 y 91 de 
la ley de 28 de Diciembre de 
1878, redactarán con arreglo 
á los modelos que á continuación 
se insertan el acta parcial de 
escrutinio y credencial de re
presentante en la junta de es
crutinio general á que los mis
mos se refieren.

Al efecto, los Ayuntamientos 
procurarán proveerse con la an
ticipación debida de los impre
sos arreglados á dichos modelos 
en número suficiente para el 
servicio de todos los colegios 
comprendidos en sus términos 
municipales, contribuyendo así 
uo solo al indicado objeto sino 

que también á evitar responsa
bilidades en que pudieran in
currir los aludidos funcionarios 
por omisiones involuntarias.

Logroño 1.° de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

('Jl/ode/o nÚM. 4.J
PROVINCIA DE LOGROÑO.

DISTRlTü ELECTOB/L DE. .
Sección de........ Número........

En..á....... de....... de mil ocho
cientos ochenta y dos, siendolasocho 
en punto de la mañana y hallándose 
constituida en el local de.....designa
do por el Ayuntamiento para colegio 
electoral, la Mesa de esta Sección, 
formada por el Sr. D.....Presidente, 
conforme al art. 6.3 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, y los Sres. D....  
D....D..... y D..... como Intervento
res (1).

Declaró el Presidente abierta la vo
tación para elegir los cuatro Diputa
dos provinciales correspondientes al 
distrito electoral á que pertenece es
ta Sección.

Inmediatamente se dió principio 
á la votado n en la cual se observóla 
forma y requisitos prevenidos por el 
art. 79 de la citada ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878.

A las cuatro en punto de la larde 
el Sr. Presidente, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 82 de la indicada 
ley, anunció en alta voz se iba á ce
rrar la votación, y despue.s de hechas 
las preguntas y advertencias preve
nidas en dicho artículo, y admitidos 
que fueron por la mayoría de la Mesa 
los votos reclamados y suspensos, con. 
arreglo á los arts. 80 y 81 de la mis
ma ley, votaron los individuos de 
aquella, y se rubricaron por ios In
terventores las listas numeradas de 
votantes á continuación del último 
nombre en ellas inscrito.

En seguida el Sr. Presidente de
claró cerrada la votación, y permiti
da de nuevo la entrada en el local 
del colegio, se procedió al escrutinio 
en la forma prescrita por los artícu
los 83, 85 y 86 de la ley, sin tomar en 
cuenta más que los tres primeros 
nombres inscriptos en cada papeleta, 
con arreglo al art. 11 de la novísima 
ley Provincial.

Terminado este acto, resultando 
ser el mismo>el número de las pape
letas leídas y el de los electores que 
han tomado parte en la votación, el 
Sr. Presidente anunció en voz alta 
el resultado del escrutinio, que apa
reció ser el siguiente.

Electores de esta sección, según 
las listas certiñeadas remitidas por

(l) Se expresará si .son lo? proclam-ados 
por la Comisión inspetora del censo, ó si por 
falta de éstos han sido nombrados porol Pre
sidente de la Mesa con arreglo al art. 78 de la 
ley Electaral. 

la comisión inspectora del cen.so del 
distrito.

Electore.s que han votado según 
las listas numeradas llevadas poiTos 
Interventores.

Candidatos que han obtenido votos 
y número de los obtenidos por cada 
uno, por órden de mayor á menor.

V0T0.S.

I)...................................................
D..................................................
D...................................................
I)...................................................
D...................................................

Inmediatamente se procedió con
forme al artículo 88 á. quemará pre
sencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna, e.^ctqito la.s 
mencionadas en el art. 85 y las recla
madas por algún elector. las cuales, 
en número de..... fueron riibricada.a 
por los Interventores, y quedaron re- 
servadas para unir las originah's jt 
esta acta.

No habiendo habido protestas ni 
reclamaciones sobre la votación ni el 
escrutinio, se consigna así en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 89 de la ley (1J

La Mesa electoral designó al ¡Inter
ventor D..... para concurrir en re
presentación de la sección á la Junta 
de escrutinio general que ha de ce
lebrarse en la capitalidad del distrito 
el dia.... ,del mes..... y acordó entre
garle la credencial correspondiente 
y una copia literal deestaac-ta, cu
yo original se acordó remitir, con to
dos los documentos á ella unidos, al 
Sr. Presidente de la Comisión ins
pectora dep censo electoral del dis
trito, y una copia literal de ella, auto
rizada por todos los individuos de la 
Mesa, al Ministerio de la Goberna
ción, conforme á lo dispuesto en la 
quinta modificación de la segunda 
disposición transitoria de la nueva 
ley Provincial ; disponiéndose por 
último, la fijación en la parte ex
terior del Colegio, ante.s de las diez 
del dia de mañana, de una copia de la 
lista numerada de los electores que 
han concurrido á votar y del resúraen 
délos votos obtenidos por lo.s candi
datos, y la remisión de otra igual al 
Sr. Gobernador de la provincia.

Y resultando cumplidas las pres
cripciones legale.s relativas á la.s vo
taciones, firmamos todos los indivi
duos de la Mesa la presente acta en fé 
de lo consignado en ella, conforme al 
artículo 89 de la ley.

El Preside.nte,

El Interventor. El Interventor.

El Interventor. El Interventor.

El Interventor. El Interventor.

(l) Si las hubiere habido ac Uchariel 
párrafo anterior y se consignarán en «.ste lugar, 
así como las resoluciones motíva las que sobre 
ellas hubiere dictado la mayoría déla Mesa, 
consignando también los votos particulAres’-de 
la minoría, si los hubiere.

{3/odedo ndri. 5.)
PROVINCIA DE LOGROÑO.

DISTRITO ELECTOR/L DE-....
Seccíon 'le........ N úmeró........

Los que suscriben, Presidente . 
Interventor de la Mesa electoral oc
ia Sección de.....

Certifican: Que en el acta de la se
sión celebrada en el dia de hoy para 
la votación de diputados provincia
les, con.sta un acuerdo de la Mesa do- 
•ignando á V., D.... como Interven
tor de ella, para concurrir en repre
sentación de e.sta Sección á la Junta 
de escrutinio general que ha de ce
lebrarse en la cabeza de distrito el 
dia.....del ....mes.

y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 91 de ha ley Electoral de 
28de Diciembre de 1878, expedimos 
esta certificación para que le sirva á 
V.de credencial de .su nombramiento 
y con ella, y la copia literal que se 
acompaña del acta de la sesión de 
votación, concurra V., á las diez en- 
puuto de la mañana de dicho dia, á 
la expresada Junta de escrutinio ge
neral del distrito.

Dios guarde á V. muchos años. 
.....á....de...de mil ochocientos ochen
ta y dos.

El, Presidente de la Mesa.

Él Interventor, El Interventor,

Crede^icial de rej/reseníanie de kt tSee- 
cion de.....en ¡a e/e/ieral de escm~ 
finio def Disfrifo. áfavor del /nferneti- 
for J).....

UMVEaSI».lD LÍRIIGRIA
DE ZARAGOZA.

Resucito por lu saperioridad 
en órden de 22 del actual, el in
cidente de recl.umucion promo
vido á instancia de D. Hipólito 
Fuiren Andrés, Ayudante facul
tativo de las clases de Fisiología 
y Terapéutica de la Facultad de 
Medicina de esta Universidad,, 
no corresponde proveer la 
cante de dicha plaza, y, por c . . 
siguiente, queda sin efecto el 
anuncio de este Rectorado de 21 
del corriente, que para la provi
sion de aquella fué publicado en 
la Gaceta- de 25 del mismo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 27 do Noviembre de 
1882.—El Rector, José Nadal,
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DE
PRESUPUESTO GENERAL UE GASTOS É INGRESOS

AÑO ECONOMICO DE 1882—1883
PRESUPUESTO DE GASTOS,

porriente año eJonómieode 1882 4 1883 tnc/reio» de e^la provincia que fia de il’(¡ir e»
estáprevenido en el articulo 33 de la Leí/ de 20 de 'Setíeinbre de 1865. ° ^>»^rtarlo en el Boletín Oficial, según

>

GO

PRESUPUESTO

0RDÍXA8IÜ.

Itelacion luíiuero 40. Pe.se/(i.9.

SUBVENCIONES.

Subvención al
Idem al id.
Idem al id.
Idem al id.

I de Briones. . . . 
de Maro................... 
de Pradejón. ,. . 
de Huéreanos. . .

Total. .

7000

34000
1.3000

03

SIS,;?)

81855

03

0.3

IIelación núniei'o 41.

OTROS GASTOS.

Para gastos de material del depositario de fondos provinciales...................................  .
Establecimientos de observatorios astronómicos.................................................... .
Gastos de escritorio y dibujo del arquitecto provincial. . .
Para pagar las matrículas á do.s acogidos y dos acogidas que cursan estudios. . . ' .
Para gastos de extirpación de la filoxera caso que se presente esta plaga en los viñedos 

de e.sta provincia..........................................................

250
20.30
750
500

6080 86

Total.

HKLACIOÍWKS OEL PHESIJPI ESTO I»ïî lAORESOS.

Ilclacioai níauicro Íí.

FINCAS y RENTAS.

Intereses de una inscripción intransferible del 3 por 100 consolidado, número 2395 de 
70900 reales de capital y 21270 de renta anual.................................................

Idem de un resguardo del empréstito de 175 millones de pesetas^ número 25 do 
19235'59 pesetas de capital al 2 por 100 de renta anual. . . ’ . , .

Idem de un documento interior del 3 por 100, número 6 de 3545 pesetas de capital.

Total.

Kelaeion iiímicpo 4.

PORTAZGOS.

Producto calculado del Portazgo de Brillas..............................................................................
Por el canon que abana la Diputación de Alava á virtud del ji.tiguo convenio por la 

variación del portazgo de Brillas. ...............
8.“ parte del producto del portazgo dela.s Cañas,que debe abonar ¡a Diputación de Navarra.

Total. .

Relación núiiiec^ 7.

Repartimiento entre los pueblos de la provincia piara cubrir el deficit del presupueto 
provincial.......................................................................................................

Total ¿

1772

384

5000

280
125

8C ;9616

j f;6H;
1

86 - . . i
1

1

1, , 1

50
-

í-

71
4.5 2192 66 1

_. _ 1

2192

5105

11
<■

5105

5395.33 14- .. ...—

539583 ti
fNd e&HthiimrâJ
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EDICÎCS SlAlfiPAl ES. SECCION JUDICIAL

No îiabiôndosc podido a reri
el domicilio de los mozos guar c
te Fructuoso Ugarte y Na-

lo que á su derecho pueda con- 
vëuir en el acto de la rectifica
ción del alistamiento.

Igualmente se hace saber a 
las corporaciones municipales 
por si alguna cree tener mejor 
derecho á incluir en el suyo di
cho mozo.

Aguilar del rio Alhama 27 de 
Noviembre de 1882.—El alcal
de, Matias Vidaurreta.

PJa' > (CXpÓ- 
to) que, p-rocedeiltes de la Casa 
provincial de Beneficencia, se 
hallan comprendidos en el alis
tamiento de esta capital, forma
do en cumpliento de la ley de 8 
de Enero último, se les cita por 
medio de este anuncio, para que, 
por sí ó por persona que les re
presente, puedan concurrir al 
acto de la rectificación del alis
tamiento que tendrá lugar á la 
hora de las diez de la mañana 
del dia 8 de Diciembre próximo 
venidero, á fin de alegar lo que 
estimen pertinente á su derecho, 
pues en otro caso les parará el 
perjuicio que determinan las le
yes.

Logroño 27 de Noviembre de 
1882.—El alcalde, Miguel Sal
vador.—‘P. M. de S. E-, Ansel
mo Tornúbo, secretario.

Ignorándose la residencia del 
mozo Santiago Calvo y Herce, 
natural de Santa Eulalia Some
ra, aldea de esta villa, compren
dido en el alistamiento de los 
mozos de este distrito, se le cita 
por medio de la presente, a fin 
de que concurra á la casa consis
torial de esta villa, á la hora de
las diez de la mañana del dia 8 
del próximo Diciembre, por si u 
otra persona que legítimamente 
le represente en dicho acto, y 
haga uso de los derechos de que 
legítimamente se crea asistido 
en el acto de la rectificación.

jlrnedillo 27 de Noviembre 
de 1832.—El alcalde, Aquilino 
Perez del Pozo.=Lazaro del 
Pueyo, secretario.

Ígnorándose el paradero del 
mozo Esteban Arriaño Gubia, 
natural de esta ciudad, hijo de 
Lucas y de María, y¿i difuntos, 
vecinos que fueron de la misma, 
se le cita á la rectificación del 
alistamiento para el reemplazo 
del Ejército del año 1883, á fin 
de que concurra á la casa consis
torial, á la hora de las diez de la 
mañana del dia 8 de Diciembre | 
próximo, por sí ó persona que 
le represente, ha hacer las re
clamaciones que estime perti
nentes sobre su inclusion, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Santo Domingo de la Calzada 
28 de Noviembre de 1882.—El 
alcalde, Manuel Santa María.

Alistado por este Ayunta- 
miento el mozo Aquilino (sin 
apellidos por ser de padres des
conocidos), por figurar bautiza
do en la parroquia de esta villa 
el 4 de Enero de 1863, y no pu- 
diendo hacerle la citación pre- ! 
Venida en el art. 5o de la ley por 
ignorar su paradero, se le hace 
por el presente anuncio, para 
que comparezca por sí ó por per • 
soná que le represente en la ca
sa consistorial de este distrito el 
dia 8 del próximo mes, á las 
ïiueve de su mañana, á exponcí

Don Gabriel Martin, juez de !•* 
instancia de Arnedo y su par
tido.
Por el presente, y para pago 

de costas originadas en causa se- , 
guida contra D. Nicomedes Ga
lilea y Cenzano, alcalde que fue 
de la villa de Ocon, sobre abusos 
en el ejercicio de su cargo, se 
vende como de su propiedad:

Üna casa, sita en 'la 
plaza de la Villa de Ocon, 
señalada con el nú un 9,
compuesta de planta ba
ja, principal, segundo y 
desban, con su corraliza 
y adyacentes: linda por 
derecha, casa de Baltasar 
Viguera; izquierda, co
rrui de Mamerto Orio, 
y espalda, camino de San
ta Lucía; es libre de todo 
gravamen, tasada en. . 3-000

Para cuyo acto, que tendrá 
lugar simultáneamente en la sa
la audiencia de este Juzgado de
1? instancia y municipal de~ 1 1 T T i de este periódico, á 75 cé 
Ocon, se señala el día diez y i peseta cada ejemplar- 

nueve del próximo mes de Di- ____ _
ciembre, á las diez de su mana- ; Menchaca, AbaJea, l, Logroa®.

OBS61RVA.TORIO METBOBOLÓGHOO JOB BOGBONO.

I>¡a 1.* de OîeîeBiiB^iP/'e

] 
lloras.

íaróraetr» 
en 

milímetros

Psicrómetro.
VIENTO.

TEBÏIIOaiETOOS 1 

en
gratSow ceE5<sg’r«€Î«s*

i ó rada en 
uiliuiolrj.

í.iHTÍa ÎE
mCrne- ■

tros. 1
_________ !

Cmbí me
tió enái 

grados. cielo^
---------------- ;-----L

Hume- Teiisiea 
Icl vapor.

Mínima á la sombra, 4*2 2 2 ' 0,770 17

1 9 m.* '

726,855 78 5,62 0. Brisa.
Termómetro seco, 6,4 '

Idem húmedo, 4,8

Mínima por irradiación ,3,4
■ ■ " '

i

1
»

I
Cubierto.

-3 tard. 724,121 75 6.16 S. 0. Brisa.

Máxima al sol, 16,2

Termómetro seco, 8,4 ; i

1

Idem’.

Idemhiímsdo, 6,4 ! i

!
Máxima á la sombra, 9,6

1

(

sâiâiiattkitâMâ 4î5ea(Bs==s=«fiëé=ï=s

Kilómetros, 145,900

1
i. .

i 
I !

' na, advirtiendo que no se admi-
tira postura que no cubra las 
dos terceras partes le su tasa- 
cion y que los que quieran tomar 
parte en ella deberán consignar 
prévlame ite en la mesa del Ju z- 
íTa 1 > d 1' vz o n- cient ) IN vai. > • o ’• ■ _ 
de la casa; previniendo que, los 
títulos de propicia I de la mis
ma, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta; 
y se previene, además, que los 
licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no ten Irán dere
cho á exigir ningunos otros.

Dado en Arnedo, á veinte y 
nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochonta y dos.-Gi- 
briel Martin.--=D. S. O-, J ><■ 
Melendez-

SECCIÓN BS ANUNCióS.

I EY PROVINCIAL. DE-
Licreto de-division de distri

tos y circular para/ su cumpli
miento.

Se venden en la imprenta
ntimos
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